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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 182 .20I9-GM-MDCC

vrsTos:
Ceno Colorado, 09 de Julio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de ta Constitución polftica det Estado, 'Las
n¡c¡pal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Loca¡que gozan de autonomtajca, económica y administrat¡va en tos asunios¡e su @¡ñpetencia': autonómtáque se!rin etert. tt
Tltulo Prelimrnar de_la Nuevá Ley Orgánic€ de Municipatidades - Ley No 27972 '€dic; ¿i¡ b facuftad
erceractos de gob¡emo, administretivos y de ádm¡n¡stréción, con sujeción é¡ordenam¡ento iurfdico:

'/ Que, con Decreto de Atcatd¡a N. OO.l - 2Ol9 - MDCC det 02 de enero det 2019, el Titu¡ar detpliego delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en et acotado
d¡spositivo legál; atend¡endo lo estabtec¡do por ei numeral 20 det articuto ZOJ ¿e ¡a ley Orgán¡ca de
lVunicipalidades, Ley 27972.

.l! inormas y disposiciones municipales.

EI INFORME N'0187-2019.GDEL.I\4DCC, EL INFORME N'0186-201g-SGPI\4M.IVDCC; EL
IF-oIryF .!'-??1--1019-MDcc/GppR; EL INFoRME N" 0230-2019_GDEL_MDCC; EL PLAN DE
IRABAJO 'DOTACION DE COI\4BUSTIBLE PARA LA MAQUINARIA DE LA i'UNICiPALIDAD PORTMBAJOS A REALIZAR PARA LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL EN
OPERATIVOS Y OTROS TRABAJOS CONCERNIENTES A COMEAT¡R LA INFORI4ILIDAD EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO" v:

Que, mediante El INFORME N. 230-201g-GDEL-MDCC la Gerencia de Desarro o Económico
Loc€l presente et plan de trabajo .DOTAC|óN DE COMBUSTTBLE PARA LA tMAeutNARtA DE LA
MUNICIPALIDAD POR TMEAJOS A REALIZAR PARA LA GERENCIA OE DESARROLLO
ECONOMICO LOCAL EN OPERATIVOS Y OTROS TRABAJOS CONCERNIENTES A COI\¡BATIR LA
INFORMALIDAD EN EL DISTR|TO OE CERRO COLORADO" que cuenta con un ob¡etivo: convertire¡

1,Dl:!r]9 de 
-C:rro.qobfado 

en un distr¡to timpio y seguro para h ¿onvivencia en amo;ta respetañdo tas

,-od Que, a través det TNFORME No 221-2019-MDCC/cppR, e¡' Presupuesto y Rac¡onat¡zac¡ón asigna d¡sponib¡l¡dad presupuestial por
(Novecientos tresc¡entos sesenta con 00/100 soles) para la ejecución del
dastribuido de la siguiente manera;

lvla.iano Melsar N' 5CO Urb. La L bertad Cerro colorádo - Arequ pa
Centralfe elón¡ca 054 38259A F ax 054-254776
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Gerente de Planificac¡ón,
el monto de s/. 9 360.00
mencionado plan, que seré

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: !q90690 Desarrollo Económico y Socral
FUNCION: 08 Comercio
DIVISION FUNCIONAL: 021 Comercio
GRUPO FUNCIONAL: 0043 Promoc¡ón del Comercio lnterno
FUENTE DE FINANCIAMIENTOj 5 Recursos Deterñinados
RUBRO: 08 lmpuestos I\runicioales
IMPORTE: S/- 9, 360.00 soles

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de l\4unicipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (RO-F) y el
¡,ilanual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de ¡a l\4unicipalidad Djstr¡talde Cerro
ColoÉdo. en consecuencia:

'. t,i''')'.')') lI )'.)
Rumbo o b¡centenor¡o
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, EL PLAN DETRABAJO "OOTACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA
LA MAQUINARIA DE LA MUNICIPALIDAD POR TRABAJOS A REALIZAR PARA LA GERENCTADE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL EN OPERATIVOS Y OTROS TMBAJOS
CONCERNIENTES A COMBATIR LA INFORMALIOAD EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO"
presentado mediante INFORI\4E N'0230-201g-GDEL-MDCC de ta cerencia de Desarro o Económico
Local; instrumentos ejecutivos que formarán parte de la presente resoluc¡ón_

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestat por la suma de s/.9 360.00
(Novecientos tresc¡entos sesenla con oo/loo sores), conlorme a ra d¡sponrbrridad presupuesta¡ otorgada
por la Gerencta de Planificación. Presupuesto y Racionalización

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ta Gerencia de Desa.rollo Económico Locat será ta
responsable del desa¡rollo integral del Plan de Trabajo; asim¡smo, deberá Dresentar a este desoacho.
una vez culm¡nada su ejecución, el informe cualitativo y cuant¡tativo de los resultados fineles de los
obret¡vos descritos en el menc¡onado instrumento e¡ecutivo.

ARTICULo cuARTo.- ENCARGAR, at As¡srente
not¡ticar y archivar la presente resolución, pudiendo
en el marco de la ley.

Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con
ut¡lizar el medio más idóneo para su cumDlimiénto

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnotoglas de ¡a Inlcrmación la pubticación de ta
presente Resolución en et Portal Institucional de ta página web de la Municipal¡dad Distrita¡ de cerro
Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto actminishativo munic¡pat aue contravenoa
la presente decisión.

REGíSTRESE, COüUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE
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